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Armenia, Quindío, 2 de julio de 2021.

Señores
Juzgado Cuarto Civil Municipal en Oralidad
Ciudad.

Asunto: Liquidación Crédito
Radicado: 2021-263
Ejecutante: Cooperativa Avanza
Ejecutado: Diana Marcela Maldonado Arias

Con el debido respeto, actuando en calidad de endosatario en procuración de la parte ejecutante, en archivo adjunto,
remitimos memorial para el proceso de la referencia.

Por favor contestar acuse de recibo como constancia de radicación.

Atentamente,

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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Armenia, Quindío, 2 julio de 2021. 
 
 
 
 
Doctor.  
Luís Carlos Villareal Rodríguez 
Juzgado Cuarto Civil Municipal en Oralidad 
j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad.  
 
 
Asunto:  Liquidación Crédito  
Radicado:  63001400300420210026300 
Ejecutante:  Cooperativa Avanza  
Ejecutado:  Diana Marcela Maldonado Arias. 
 
 
Con el debido respeto actuando en calidad de endosatario en procuración de la parte ejecutante, 
comedidamente, presentamos la liquidación del crédito, en cumplimiento a lo ordenado por el 
Despacho en providencia del día 22 de junio de 2021: 
 
 

 
 

Capital Acelerado Intereses De Mora 
Desde 

Intereses De Mora 
Hasta 

Intereses De Mora 
Causado 

$9.260.713 14/05/21 02/07/21 $293.932 
 
 

Subtotal capital $391.269 
Subtotal intereses corrientes  $759.736 
Subtotal intereses de mora  $37.724 
Subtotal Póliza $70.235 
Subtotal capital acelerado $9.260.713 

Capital Tasa de 
Interés 
Pactado 

Interés 
Plazo 

(Desde) 

Interés 
Plazo 

(Hasta) 

Interés 
Plazo 

causado 

Interés 
Mora 

(Desde) 

Interés 
mora 

(Hasta) 

Intereses 
Mora 

Causado
s 
 

Póliza 

$75.790 1.59% 06/12/20 05/01/21 $154.411 06/01/21 02/07/21 $10.314 $14.047 
$77.002 1.59% 06/01/21 05/02/21 $153.199 06/02/21 02/07/21 $8.983 $14.047 
$78.234 1.59% 06/02/21 05/03/21 $151.967 06/03/21 02/07/21 $7.589 $14.047 
$79.486 1.59% 06/03/21 05/04/21 $150.715 06/04/21 02/07/21 $6.158 $14.047 
$80.757 1.59% 06/04/21 05/05/21 $149.444 06/05/21 02/07/21 $4.680 $14.047 
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Subtotal mora capital acelerado $293.932 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $10.813.609 

 
La anterior liquidación se fundamenta en el mandamiento de pago proferido por el Despacho. 
Por lo tanto, solicitamos impartir su debida aprobación y, de ser el caso, ordenar la entrega de los 
dineros que se encuentren retenidos producto de medidas cautelares efectivas y, de aquellos que 
en lo sucesivo se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 447 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Carlos Daniel Villadiego Arteaga 
C.C. No. 1.094.910.053  
T.P. No. 238.295 C.S. de la Jud. 


